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19 de Septiembre de 2024
466/24 - Designa encargada
Art .1º)  En  cumpl imiento  de  las  
disposiciones legales dispuestas desígnese 
como Encargada del Área de la Juventud 
del Municipio de Viale, a la Señorita 
CAMILA AGUSTINA MAYOR, D.N.I. Nº 
43.481.960, domicilio real en calle Moreno 
Nº 408, de la Ciudad de Viale, Provincia de 
Entre Ríos, de profesión Estudiante, de 
nacionalidad Argentina, mayor de edad y 
hábil para desempeñarse en el cargo 
propuesto.-
Art.2º) Deróguese, en todos y cada uno de 
sus términos el Decreto D.E.M. Nº 036/23, 
de fecha 02 de febrero de 2.023.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

18 de Septiembre de 2024
083/24 - Anticipa Suma
Art.1º) Autorízase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Treinta Mil con 00/100 ($ 30.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Chofer 
de un camión de propiedad Municipal, 
Señor SEBASTIAN EDGARDO RAMIREZ, 
Legajo Personal Nº 4.285, con motivo de 
cubrir gastos de viajes a realizarse.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

20 de Septiembre de 2024
084/24 - Anticipa Suma
Art.1º) Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Ciento Trece Mil Setenta y Cinco 00/100 ($ 
113.075,00), con oportuna rendición de 
cuentas, a la Señora Asesora Legal en 
materia Laboral, DRA. ÉRICA IVON 
KRAMER, con motivo de cubrir gastos de 
juicios y trámites judiciales, extrajudiciales 
y/o administrativos en representación de 
la Municipalidad de Viale.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno
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